
EXPTE.Nº   0208-90

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Desígnase  con el nombre de BRIGADIER GENERAL DON JUAN
MANUEL DE ROSAS a la calle 9 bis, ubicada  entre Siria y Calle 38 de la Ciudad de
Coronel Dorrego.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo procederá a su señalización  y colocación
de  nomencladores  de chapa.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril 3 de 1990.-
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